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I. ComunIdad autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

9974 Orden de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, de 10 de julio de 
2007, por la que se adecúa la estructura 
presupuestaria de la Ley 13/2006, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2007, a la nueva estructura 
de la Administración Pública Regional.

La Ley 13/2006, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2007, de acuerdo con la anterior estructura de-
partamental de la Administración Regional,  agrupa los créditos 
en función de las siguientes Secciones y Consejerías:

10. Secretaría General de la Presidencia y Relacio-
nes Externas.

11. Consejería de Presidencia.
12. Consejería de Trabajo y Política Social.
13. Consejería de Economía y Hacienda.
14. Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Trans-

portes.
15. Consejería de Educación y Cultura.
16. Consejería de Industria y Medio Ambiente.
17. Consejería de Agricultura y Agua.
18. Consejería de Sanidad.
19. Consejería de Turismo, Comercio y Consumo.
El Decreto del Consejo de Gobierno n.º 24/2007, de 

2 de julio, de reorganización de la Administración Regional, 
establece en su articulo primero, que la Administración de 
la Región de Murcia se organiza en las siguientes Conse-
jerías:

- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Presidencia.
- Consejería de Economía, Empresa e Innovación.
- Consejería de Agricultura y Agua.
- Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes.
- Consejería de Sanidad.
- Consejería de Educación, Ciencia e Investigación.
- Consejería de Empleo y Formación.
- Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración.
- Consejería de Turismo y Consumo.
- Consejería de Cultura, Juventud y Deportes.
- Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación 

del Territorio.
Asimismo, y en ejercicio de las facultades atribuidas 

al Presidente de la Comunidad Autónoma por el artículo 5.3 

de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Pre-
sidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
el Decreto 24/2007 ha modificado las competencias de va-
rias Consejerías resultantes de la reorganización aprobada, 
entre ellas las de Hacienda y Administración Pública; Presi-
dencia; Economía, Empresa e Innovación; Obras Públicas, 
Vivienda y Transportes; Educación, Ciencia e Investigación; 
Empleo y Formación; Política Social, Mujer e Inmigración; 
Turismo y Consumo; Cultura, Juventud y Deportes, y Desa-
rrollo Sostenible y Ordenación del Territorio.

Los Decretos números 149 a 161/2007, de 6 de ju-
lio, establecen los Órganos Directivos de las Consejerías 
resultantes de la referida reorganización, así como las fun-
ciones y competencias atribuidas a los mismos.

Todo lo anterior implica que las Consejerías actua-
les asumen competencias sobre materias cuyos créditos 
están consignados en programas encuadrados en diferen-
tes secciones presupuestarias de la Ley 13/2006, por lo 
que, se considera procedente adecuar la estructura pre-
supuestaria de los estados de gastos de la actual Ley de 
Presupuestos a la gestión de los créditos de los programas 
afectados por los cambios competenciales producidos por 
la citada reorganización administrativa, estableciendo en 
definitiva cuáles son los programas cuya gestión presu-
puestaria –incluidas las modificaciones de crédito- corres-
ponde a cada una de las consejerías.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 
de la Ley 13/2006, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2007, y en la Disposición Final Pri-
mera del Decreto 24/2007, de 2 de julio, de reorganización 
de la Administración Regional, 

Dispongo:
Artículo 1.
Las Consejerías establecidas en el Decreto n.º 

24/2007, de 2 de julio, de reorganización de la Adminis-
tración Regional, gestionarán los créditos recogidos en los 
programas de gasto que figuran en el Anexo de la presente 
Orden, conservando la misma codificación orgánica y fun-
cional que recoge la Ley 13/2006, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2007, con las excepcio-
nes que se indican en el artículo siguiente.

Artículo 2.
Como excepción a la asignación de los créditos de 

los programas que figuran en el Anexo, y con motivo de los 
cambios de adscripción que efectúa el Decreto 24/2007, 
concretamente la adscripción de los Organismos Autónomos 
Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de Murcia 
y Servicio Regional de Empleo y Formación a la Consejería 
de Empleo y Formación; del Organismo Autónomo Instituto 
de la Mujer de la Región de Murcia a la Consejería de Política 
Social, Mujer e Inmigración; y del Organismo Autónomo 
Instituto de la Juventud de la Región de Murcia a la 
Consejería de Cultura, Juventud y Deportes, la gestión de los 
créditos de las partidas presupuestarias que a continuación 
se indican se realizará por cada una de las Consejerías de 
las que dependen los citados Organismos Autónomos:
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- 11.01.00.112A.410.06 y 11.01.00.112A.710.06 “Al 
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia”: Consejería 
de Política Social, Mujer e Inmigración.

- 11.01.00.112A.410.05 y 11.01.00.112A.710.05 “Al 
Instituto de la Juventud de la Región de Murcia”: Conseje-
ría de Cultura, Juventud y Deportes.

- 12.01.00.311A.410.02 y 12.01.00.311A.710.02 “Al 
Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la Región de 
Murcia”: Consejería de Empleo y Formación.

- 12.01.00.311A.410.07 y 12.01.00.311A.710.07 “Al 
Servicio Regional de Empleo y Formación”: Consejería de 
Empleo y Formación.

Artículo 3.
En tan to  no  se  c reen nuevos  programas 

presupuestarios en cada una de las Secretarías Generales 
de las Consejerías de Desarrollo Sostenible y Ordenación 
del Territorio, de Empleo y Formación, y de Cultura, 
Juventud y Deportes, los gastos que se ocasionen con 
motivo de la puesta en marcha de los servicios generales 
de las citadas Consejerías, incluidos los gastos de personal 
de los nuevos puestos de trabajo y de altos cargos, se 
imputarán a los siguientes programas:

- Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación 
del Territorio: programa 442I, Desarrollo Sostenible y Pro-
tección del Medio Ambiente.

-Consejería de Empleo y Formación: programa 315A, 
Administración, Relaciones Laborales y Condiciones de 
Trabajo.

- Consejería de Cultura, Juventud y Deportes: pro-
grama 455A, Promoción y Cooperación Cultural.

Artículo 4.
En todo caso, aquellos gastos de funcionamiento de 

los servicios que, como consecuencia de la reorganización 
administrativa aprobada por el Decreto n.º 24/2007, sean 
comunes a distintas Consejerías y estuvieran presupues-
tados en una de ellas, deberán seguir atendiéndose con 
cargo a los créditos de la Consejería donde estuvieran pre-
supuestados con anterioridad a la citada reorganización, o 
bien en su defecto, se realizarán las oportunas transferen-
cias de crédito.

Disposición adicional
En los programas 722A “Planificación y Ordenación 

Industrial y Energética”, 612F “Planificación y Fondos 
Europeos” cuya gestión se asigna mediante la presente 
Orden a la Consejería de Economía, Empresa e Innovación 
y 432B “Ordenación del Territorio y Costas”, cuya gestión 
es asignada a la Consejería de Desarrollo Sostenible y 
Ordenación del Territorio, y con el fin de hacer efectivas 
las competencias atribuidas en el Decreto n.º 24/2007 a 
las Consejerías de Desarrollo Sostenible y Ordenación 
del Territorio, de Hacienda y Administración Pública y de 
Turismo y Consumo, en materia de energías renovables, 
uso y eficiencia energéticas; de gestión presupuestaria 
de Fondos Europeos; y de costas, respectivamente, se 
realizarán las oportunas transferencias de crédito a las 
partidas presupuestarias y proyectos que se determinen.

Asimismo, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
1 y 2 de la presente Orden, y con el fin de hacer efectiva 
la distribución de competencias efectuada por el Decreto 
n.º 24/2007, se realizarán las oportunas transferencias 
de crédito en aquellos programas presupuestarios que 
recojan créditos relativos a materias cuyas competencias 
correspondan a distintas Consejerías.

Disposición transitoria 
Hasta que el Sistema Informático de Gestión de 

Personal, Nóminas y Seguridad Social no permita que la 
nómina de retribuciones recoja la nueva estructura depar-
tamental de la Administración Regional, la gestión de las 
nóminas del personal de los siguientes programas se reali-
zará por las Consejerías que se señalan a continuación:

- 11.04.223A. Servicio de Protección Civil: Consejería 
de Presidencia.

- 11.04.223B. Consorcio Regional de Extinción de 
Incendios y Salvamento: Consejería de Presidencia.

- 11.04.223C. Teléfono Único de Emergencias: Con-
sejería de Presidencia.

- 11.05.457A. Deportes: Consejería de Presidencia.
- 12.04.315A. Administración, Relaciones Laborales 

y Condiciones de Trabajo: Consejería de Política Social, 
Mujer e Inmigración.

- 12.04.724A. Desarrollo de la Economía Social: Con-
sejería de Política Social, Mujer e Inmigración.

- 13.09.551C. Centro Regional Estadística y 
Documentación: Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

- 13.09.612A. Economía y Planificación: Consejería 
de Hacienda y Administración Pública.

- 13.09.612F. Planificación y Fondos Europeos: Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública. 

- 14.04.514A. Puertos: Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Transportes.

- 15.07.453A. Museos: Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación.

- 15.07.455A. Promoción y Cooperación Cultural: 
Consejería de Educación, Ciencia e Investigación.

- 15.07.458A. Protección del Patrimonio Histórico: 
Consejería de Educación, Ciencia e Investigación.

- 15.07.458B. Centro de Restauración: Consejería de 
Educación, Ciencia e Investigación.

- 15.08.452A.Bibliotecas: Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación.

- 15.08.452B. Archivos: Consejería de Educación, 
Ciencia e Investigación.

- 19.05.622A. Promoción del Comercio: Consejería 
de Turismo y Consumo.

- 19.05.724B. Artesanía: Consejería de Turismo y 
Consumo.

- 16.04.442B. Protección y Conservación de la Natu-
raleza: Consejería de Economía, Empresa e Innovación.

- 16.04.442D. Ordenación y Gestión Forestal: Conse-
jería de  Economía, Empresa e Innovación.
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- 16.04.442E. Información, Integración Ambiental y 
Asuntos Generales: Consejería de Economía, Empresa e 
Innovación.

- 16.04.442F. Caza, Pesca Fluvial y Defensa del Medio 
Natural: Consejería de Economía, Empresa e Innovación.

- 16.05.442A. Calidad Ambiental: Consejería de Eco-
nomía, Empresa e Innovación.

- 16.05.442C. Educación e Información Medioam-
biental: Consejería de Economía, Empresa e Innovación.

- 16.05.442G. Vigilancia e Inspección Ambiental: 
Consejería de Economía, Empresa e Innovación.

- 16.06.432B. Ordenación del Territorio y Costas.  
Consejería de Economía, Empresa e Innovación

- 16.06.551A. Cartografía: Consejería de Economía, 
Empresa e Innovación.

- 16.07.442I. Desarrollo Sostenible y Protección del 
Medio Ambiente: Consejería de Economía, Empresa e 
Innovación.

Disposición final 
Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
Murcia, 10 de julio de 2007.—La Consejera de 

Hacienda y Administración Pública, María Pedro Reverte 
García.

ANEXO
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA.
11.01.112A. Dirección y Servicios Generales.
11.02.126A. Asistencia Jurídica de la Comunidad.
11.03.124A. Asesoramiento y Asistencia Técnica a 

los Municipios.
11.03.124B. Coordinación de Policías Locales.
11.03.222A. Seguridad Ciudadana.
11.03.444A. Plan de Cooperación Local.
10.01.112D. Comunicación Audiovisual.
10.01.112E. Dirección y Servicios Generales.
10.02.126E. Acción exterior y Relaciones con la 

Unión Europea.
10.03.112B. Comunicación y asistencia informativa 

de la Comunidad Autónoma. 
CONSEJERÍA DE POLÍTICA SOCIAL, MUJER E IN-

MIGRACIÓN.
12.01.311A. Dirección y Servicios Generales.
12.02.313A. Planificación y Evaluación de Servicios 

Sociales.
12.02.313D. Protección del Menor.
12.02.313M. Familia.
12.03.313J. Inmigración, Voluntariado y Otros Colectivos.
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA.
13.01.611A. Dirección y Servicios Generales.
13.02.613A. Gestión e Inspección de Tributos y del 

Juego.

13.03.612B. Programación y Presupuestación.
13.03.631A. Tesoro Público Regional y Política 

Financiera.
13.03.633A. Fondo Global de Recursos Presupues-

tarios.
13.04.121B. Recursos Humanos.
13.04.121C.Escuela de Administración Pública 

Región de Murcia.
13.04.121G. Prevención de Riesgos Laborales y 

Relaciones Laborales.
13.05.612C. Control Interno y Contabilidad Pública.
13.06.126H. Sistemas de Información y Comunica-

ción de la CARM.
13.06.611B. Gestión Informática y Redes Locales.
13.07.126D. Parque Móvil Regional.
13.07.126F. Vigilancia, Seguridad y Control de Accesos.
13.07.612E. Gestión del Patrimonio de la Comunidad 

Autónoma.
13.08.121D. Organización Administrativa.
13.08.121F. Edificios Foro.
13.08.121H. Edificio Administrativo Infante.
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, VIVIENDA Y 

TRANSPORTES.
14.01.511A. Dirección y Servicios Generales.
14.02.431A. Promoción y Rehabilitación de Viviendas.
14.02.431B. Actuaciones en Patrimonio Arquitectónico.
14.02.431D. Calidad en la Edificación.
14.02.432A. Urbanismo.
14.03.513C. Conservación de la Red Viaria.
14.03.513D. Planificación y Mejoras en la Red Viaria.
14.03.513E. Seguridad Vial.
14.04.513A. Transportes.
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA E INVES-

TIGACIÓN.
15.01.421A. Dirección y Servicios Generales.
15.01.421C. Consejo Escolar de la Región.
15.02.421B. Universidades.
15.02.542E. Política Científica.
15.03.421D. Recursos Humanos de Educación.
15.04.422B. Educación Preescolar.
15.04.422D. Educación Infantil y Primaria.
15.04.422E. Educación Secundaria.
15.04.422F. Educación Especial.
15.04.422G. Educación Compensatoria.
15.04.422J. Servicios Complementarios y Centros 

Concertados.
15.04.422K. Gestión Educativa.
15.05.422C. Formación Permanente del Profesorado.
15.05.422H. Formación Profesional, Educación Per-

manente y a Distancia. 
15.05.422I. Tecnologías y Programas Especiales de 

Educación.
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15.05.422L. Enseñanzas de Régimen Especial.

15.06.422M. Ordenación Académica.

15.09.542D. Investigación Científica y Técnica.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESA E INNO-
VACIÓN.

13.09.551C. Centro Regional Estadística y Documen-
tación.

13.09.612A. Economía y Planificación.

13.09.612F. Planificación y Fondos Europeos

16.01.721A. Dirección y Servicios Generales.

16.02.521A. Ordenación y Fomento de las Telecomu-
nicaciones y Sociedad de la Información.

16.02.542C. Innovación y Desarrollo Tecnológico.

16.03.722A. Planificación y Ordenación Industrial y 
Energética.

16.03.722B. Inspección Técnica de Vehículos.

16.03.741A. Ordenación y Fomento de la Minería.

19.05.622A. Promoción del Comercio.

19.05.724B. Artesanía.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA.

17.01.633C. Imprevistos y Funciones no Clasificadas.

17.01.711A. Dirección y Servicios Generales.

17.02.542A. Formación y Transferencia Tecnológica.

17.02.712A. Transferencia Tecnológica y Moderniza-
ción de Explotaciones.

17.02.712H. Laboratorio Agrario y de Sanidad Animal.

17.02.712I. Sanidad Vegetal y Plantas de Vivero.

17.03.712E. Promoción y Mejora de la Industria, la 
Comercialización y Calidad Agroalimentaria.

17.03.712G. Producción Agrícola.

17.04.531A. Reforma y Desarrollo Rural.

17.04.531B.Modernización y Mejora de Regadíos.

17.05.712B. Pesca y Acuicultura.

17.05.712F.Producción y Sanidad Ganadera.

17.06.441A. Saneamiento y Depuración de Poblaciones.

17.06.441B. Abastecimiento de Agua Potable.

17.06.512A. Planificación de Recursos.

17.06.512D. Acondicionamiento de Cauces.

CONSEJERÍA DE SANIDAD.

18.01.411A. Dirección y Servicios Generales.

18.02.412E. Centro de Área de Lorca.

18.02.412F. Centro de Área de Cartagena.

18.02.412I. Centro de Área de Caravaca.

18.02.412M. Coordinación Regional de Transplantes.

18.02.413B. Salud.

18.02.413D. Salud Pública e Inspecciones.

18.02.422A. Escuela Universitaria de Enfermería.

18.03.411C. Programación y Recursos Sanitarios.
18.03.412J. Planificación, Financiación e Información 

Sanitaria.
18.03.413F. Ordenación y Atención Farmacéutica.
18.04.411B. Atención al Ciudadano, Ordenación Sa-

nitaria y Coordinación Institucional.
18.04.413G. Inspección de Servicios Sanitarios.
18.05.411D. Calidad Asistencial.
18.05.413E. Formación e Investigación Sanitaria.
CONSEJERÍA DE TURISMO Y CONSUMO.
19.01.751B. Dirección y Servicios Generales.
19.02.751A. Fomento del Turismo.
19.03.751C. Promoción del Turismo.
19.04.751D. Ordenación e Infraestructura del Turismo.
19.06.443A. Defensa del Consumidor.
14.04.514A. Puertos
CONSEJERÍA DE DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
16.04.442B. Protección y Conservación de la Natu-

raleza.
16.04.442D. Ordenación y Gestión Forestal.
16.04.442E. Información, Integración Ambiental y 

Asuntos Generales.
16.04.442F. Caza, Pesca Fluvial y Defensa del Medio 

Natural.
16.05.442A. Calidad Ambiental.
16.05.442C. Educación e Información Medioambiental.
16.05.442G. Vigilancia e Inspección Ambiental.
16.06.432B. Ordenación del Territorio y Costas. 
16.06.551A. Cartografía.
16.07.442I. Desarrollo Sostenible y Protección del 

Medio Ambiente.
11.04.223A. Servicio de Protección Civil.
11.04.223B. Consorcio Regional de Extinción de In-

cendios y Salvamento.
11.04.223C. Teléfono Único de Emergencias
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y FORMACIÓN.
12.04.315A. Administración Relaciones Laborales y 

Condiciones de Trabajo.
12.04.724A. Desarrollo de la Economía Social
CONSEJERÍA DE CULTURA, JUVENTUD Y DEPORTES.
15.07.453A. Museos.
15.07.455A. Promoción y Cooperación Cultural.
15.07.458A. Protección del Patrimonio Histórico.
15.07.458B. Centro de Restauración.
15.08.452A.Bibliotecas.
15.08.452B. Archivos.
11.05.457A. Deportes
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3. otras Disposiciones

Consejería de Trabajo y Política Social

9107 Resolución de 19-06-2007, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la 
inscripción en el registro y publicación de 
la tabla salarial del convenio colectivo de 
trabajo para Ángel Teresa Hermanos, S.A.- 
Exp. e200744150023.

Visto el expediente de Tabla Salarial de Convenio 
Colectivo de Trabajo, y de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores (BOE n.º 75, de 28.03.1995) y en el 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, Registro y Depó-
sito de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE n.º 135, de 
06.06.1981).

Resuelvo:
Primero.- Ordenar la inscripción en el correspon-

diente Registro de este Centro Directivo, de la Tabla Sa-
larial del Convenio Colectivo de Trabajo de Ángel Teresa 
Hermanos, S.A. (Código de Convenio número 3002872) 
de ámbito Empresa, suscrito con fecha 20-02-2007 por 
la Comisión Negociadora del mismo, con notificación a la 
misma.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 19 de junio de 2007.—El Director General 
de Trabajo. Por delegación de firma. El Subdirector 
General de Trabajo (Resolución de 12.06.2006), Pedro 
Juan González Serna.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 

ANGEL TERESA HERMANOS, S.A.

Acta de acuerdo sobre incremento salarial para el año 
2007

En Cieza (Murcia) a veinte de febrero de 2007.
Se reúne la Comisión Paritaria de interpretación y 

aplicación del convenio colectivo de la empresa, publicado 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de fecha 21-
10-2.005.

Por parte de la empresa asisten don Vicente Cortina 
Cubells, doña Sara Llanos Campillo Pérez y don Vicente 
Bru Parra.

Por parte social asisten don José Ernesto Ripoll San-
cho, don Víctor Vidal Santamaría y don Francisco Javier 
Pérez Muñoz.

El objeto de esta reunión es tratar sobre el incremen-
to de los salarios para el tercer año de vigencia,en prórro-
ga legal,del convenio colectivo de empresa.

Debatido el tema indicado,y atendiendo a lo previsto 
en el artículo 3 del convenio colectivo de la empresa, la 
Comisión Paritaria llega, por unanimidad, al siguiente

Acuerdo 
Los salarios establecidos en las tablas salariales del 

convenio colectivo de la empresa Ángel Teresa Hermanos, 
S.A.,en sus importes aumentados para el año 2006, se in-
crementarán, en el año 2007, desde el 1-1-2007 al 31-12-
2007, en un tres por ciento (3%).

Las partes intervinientes –empresarial y social– 
expresan su total conformidad con el contenido del 
presente acuerdo ; firmando este documento, por triplicado, 
en el lugar y fecha reseñados en su encabezamiento.

Se comisiona al letrado don Vicente Bru Parra para 
que presente este documento en la Dirección General de 
Trabajo y Empleo, de la Consejería de Trabajo y Política 
Social.

Por la parte social, José Ernesto Ripoll Sancho, Víctor 
Vidal Santamaría y Francisco Javier Pérez Muñoz.—Por la 
empresa, Vicenta Cortina Cubells, Sara Llanos Campillo y 
Vicente Bru Parra.

Este documento contiene el incremento de salarios 
para 2007, del convenio colectivo de la empresa Ángel 
Teresa Hermanos, S.A.

——

Consejería de Trabajo y Política Social

9108 Resolución de 19-06-2007, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la 
inscripción en el registro y publicación del 
pacto de empresa para Estudios F & G.- Exp. 
200744220003.

Visto el expediente de Pacto de Empresa, y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 90 del Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE n.º 75, 
de 28.03.1995) y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo (BOE n.º 135, de 06.06.1981).

Resuelvo:
Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondien-

te Registro de este Centro Directivo, del Pacto de Empresa 
de ESTUDIOS F & G, (Código número P-0003), suscrito 
con fecha 25-05-2007 por la Comisión Negociadora del 
mismo, con notificación a la misma.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 19 de junio de 2007.—El Director General 
de Trabajo. Por delegación de firma. El Subdirector Gene-
ral de Trabajo. (Resolución de 12.06.2006), Pedro Juan 
González Serna.


